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5. Procedementos relativos a outras institucións
e órganos

5.5. Unión Europea

Resolución da Presidencia, do 19 de setembro de 2011, pola

que se admite a trámite o escrito das Cortes Xerais polo que se

achega documentación relativa á Proposta do Regulamento do

Parlamento Europeo e do Consello relativo ao establecemento

dun mecanismo de avaliación e seguimento para verificar a

aplicación do acervo de Shengen  [COM (2011) 559 final ]

[2010/0312 (COD)]

-08/UECS-0136 (70719)

Congreso de los diputados

Consulta sobre o principio de subsidiariedade relativo á Pro-

posta do Regulamento do Parlamento Europeo e do Conse-

llo relativo ao establecemento dun mecanismo de avaliación

e seguimento para verificar a aplicación do acervo de Shen-

gen  [COM (2011) 559 final ] [2010/0312 (COD)]

No Rexistro Xeral do Parlamento de Galicia tivo entrada, co

número 70719, escrito das Cortes Xerais polo que achega

documentación relativa á solicitude da Comisión Mixta para

la Unión Europea en relación coa Proposta do Regulamento

do Parlamento Europeo e do Consello relativo ao establece-

mento dun mecanismo de avaliación e seguimento para veri-

ficar a aplicación do acervo de Shengen  [COM (2011) 559

final ] [2010/0312 (COD)].

Conforme o establecido na norma segunda das Normas

reguladoras do procedemento para o control do principio de

subsidiariedade nos proxectos lexislativos da Unión Euro-

pea (BOPG núm. 276, do 16 de xullo de 2010), resolvo:

1.º) Trasladarlles o referido escrito á Comisión de Asuntos

Europeos e aos portavoces dos grupos parlamentarios e

ordenar a súa publicación no Boletín Oficial do Parlamento
de Galicia.

2.º) Conforme o disposto na norma terceira das citadas nor-

mas, no prazo dos dez días naturais seguintes á remisión do

proxecto de acto lexislativo, os grupos parlamentarios pode-

rán presentar propostas de ditame motivado nas que deberán

expoñer as razóns polas que consideran que o proxecto de

acto lexislativo da Unión Europea resulta contrario, en todo

ou en parte, ao principio de subsidiariedade.

As propostas de ditame motivado presentaranse ante a Mesa

da Comisión Permanente non Lexislativa para Asuntos

Europeos, que as cualificará e admitirá a trámite se reúnen

os requisitos establecidos neste acordo.

A ausencia de propostas de ditame determinará a finaliza-

ción do procedemento.

3.º) Dar conta desta resolución na próxima reunión da Mesa

do Parlamento que teña lugar.

Santiago de Compostela, 19 de setembro de 2011

Pilar Rojo Noguera

Presidenta

Resolución da Presidencia, do 19 de setembro de 2011, pola

que se admite a trámite o escrito das Cortes Xerais polo que se

achega documentación relativa á Proposta do Regulamento do

Parlamento Europeo e do Consello polo que se modifica o

Regulamento (CE) N.º 562/2006 co fin de establecer normas

comúns relativas ao restablecemento temporal de control fron-

teirizo nas fronteiras interiores en circunstancias excepcionais

[COM (2011) 560 final ] [2011/0242 (COD)]

-08/UECS-0137 (70720)

Congreso de los diputados

Consulta sobre o principio de subsidiariedade relativo á Pro-

posta do Regulamento do Parlamento Europeo e do Conse-

llo polo que se modifica o Regulamento (CE) N.º 562/2006

co fin de establecer normas comúns relativas ao restablece-

mento temporal de control fronteirizo nas fronteiras interio-

res en circunstancia sexcepcionais [COM (2011) 560 final ]

[2011/0242 (COD)]

No Rexistro Xeral do Parlamento de Galicia tivo entrada, co

número 70720, escrito das Cortes Xerais polo que achega

documentación relativa á solicitude da Comisión Mixta para

la Unión Europea en relación coa Proposta do Regulamento

do Parlamento Europeo e do Consello polo que se modifica

o Regulamento (CE) N.º 562/2006 co fin de establecer nor-

mas comúns relativas ao restablecemento temporal de con-

trol fronteirizo nas fronteiras interiores en circunstancias

excepcionais [COM (2011) 560 final ] [2011/0242 (COD)].

Conforme o establecido na norma segunda das Normas

reguladoras do procedemento para o control do principio de
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subsidiariedade nos proxectos lexislativos da Unión Euro-

pea (BOPG núm. 276, do 16 de xullo de 2010), resolvo:

1.º) Trasladarlles o referido escrito á Comisión de Asuntos

Europeos e aos portavoces dos grupos parlamentarios e ordenar

a súa publicación no Boletín Oficial do Parlamento de Galicia.

2.º) Conforme o disposto na norma terceira das citadas nor-

mas, no prazo dos dez días naturais seguintes á remisión do

proxecto de acto lexislativo, os grupos parlamentarios pode-

rán presentar propostas de ditame motivado nas que deberán

expoñer as razóns polas que consideran que o proxecto de

acto lexislativo da Unión Europea resulta contrario, en todo

ou en parte, ao principio de subsidiariedade.

As propostas de ditame motivado presentaranse ante a Mesa

da Comisión Permanente non Lexislativa para Asuntos

Europeos, que as cualificará e admitirá a trámite se reúnen

os requisitos establecidos neste acordo.

A ausencia de propostas de ditame determinará a finaliza-

ción do procedemento.

3.º) Dar conta desta resolución na próxima reunión da Mesa

do Parlamento que teña lugar.

Santiago de Compostela, 19 de setembro de 2011

Pilar Rojo Noguera

Presidenta
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PARLAMENTO DE GAUCIA
REXISTRO XEíiAt fiNTftADA

1 9 SEL 2011 !
De: Comisión Mixta para la Unión Europea [cmue@congre^o.es] ¡ i

Enviadoel: lunes, 19 de septiembre de 2011 11:15 : ^ 90<£|9
Para: undisclosed-recipients '-—

Asunto: Remisión a efectos del artículo 6.1 de la Ley 8/1994 [COM (2011) 559]

Datos adjuntos: COM_2011_559_ES_ACTE_f.pdf; COM_2011_559_ES_ACTEJ.doc

Asunto: Propuesta modificada de Reglamento del Parlamento Europeo y del
Consejo relativo al establecimiento de un mecanismo de evaluación y seguimiento
para verificar la aplicación del acervo de Schengen [COM (2011) 559 final] [2010/0312
(COD)J

En aplicación del artículo 6.1 de la Ley 8/1994, de 19 de mayo, la Comisión Mixta para la Unión
Europea remite a su Parlamento, por medio del presente correo electrónico, la iniciativa legislativa
de la Unión Europea que se acompaña, a efectos de su conocimiento y para que, en su caso, remita a
las Cortes Generales un dictamen motivado que exponga las razones por las que considera que la
referida iniciativa de la Unión Europea no se ajusta al principio de subsidiariedad.

Aprovecho la ocasión para recordarle que, de conformidad con el artículo 6.2 de la mencionada Ley
8/1994, el dictamen motivado que, en su caso, apruebe su Institución debería ser recibido por las
Cortes Generales en el plazo de cuatro semanas a partir de la remisión de la iniciativa legislativa
europea.

Con el fin de agilizar la transmisión de los documentos en relación con este procedimiento de control
del principio de subsidiariedad, le informo que se ha habilitado el siguiente correo electrónico de la
Comisión Mixta para la Unión Europea: cmue@congreso.es

SECRETARÍA DE LA COMISIÓN MIXTA PARA LA UNIÓN EUROPEA

iQ/cmni 1
1
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PARLAMENTO DE GALICIA
REXiSTBO XríRAL ENTRADA

COMISIÓN EUROPEA 9 SET. 2011
•ir *

-£r ü

Núrr..

Bruselas, 16.9.2011
COM(2011)559 final

2010/0312 (COD)

Propuesta modificada de

REGLAMENTO DEL PARLAMENTO EUROPEO Y DEL CONSEJO

relativo al establecimiento de un mecanismo de evaluación y seguimiento para verificar
la aplicación del acervo de Schengen

2
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FXpr>gTrTfSN T>F, MOTIVOS

1 CONTEXTO DE LA PROPUESTA

LL Gobernanta de Schengen - Refuerzo del espacio exento de control fronterizo

interno

^ 1 ituZoUon.eruo Ln»> . que se adopta junto con la presente propuesta.

1.2. Cambios legislativos

Fl 16 de noviembre de 2010, la Comisión adoptó una Propuesta de Reglamento del

deficiencias detectadas y que informe con carácter periódico sobre ta ^ * ^ ~ ™ S
de acción hasta que todas las deficiencias hayan S1do subsanadas. En caso de MkuzKW
graves con repercusiones sobre el nivel general de segundad de uno ornas E f a ^ m ^ ~
esta previsto informar al Consejo y al Parlamento Europeo, ejerciendo asi una presión entre
iguales al más alto nivel político sobre el Estado miembro que incumpla la normativa.

sobre el terreno. Asimismo, pueden realizarse visitas sin previo aviso para controlar
correcta aplicación de todas las medidas de acompañamiento.

Con el fin de proporcionar el marco jurídico necesario para r e s p o n d e ^ ^ ^ ^
Consejo Europeo de 23 y 24 de junio de 2011 para seguir reforzando el sistema de evaluación
de Schengen e introducir una cláusula de salvaguardia para hacer frente a situaciones
f e r £ S ¿ orificas en las que un Estado miembro no pueda según^ cumpliendo las
obligaciones establecidas en la normativa de Schengen, tal y como se detalla eni el V^J^
de la Comunicación mencionada, la Comisión modifica su propuesta previendo unajyuda
adicional a nivel de la Unión y nacional, reforzando la ayuda aportada P« ^ e x e

introduciendo la posibilidad de establecer un mecanismo basado e n J ^ m o n parata
reintroducción del control fronterizo en las fronteras interiores en los casos en que-unJ&rtado
miembro incumpla de manera sistemática su obligación de controlar su P ^ J ^
extenor y siempre que las circunstancias determinen que existe una amenaza grave contra el
íden público o'la segurad interior a nivel nacional o de la Unión. La * > ^ > * ^ * ^
mecanismo también supone la modificación del Código de Fronteras Schengen que se
presenta junto con esta propuesta.

COM(20IO)624de 16.11.2010.

ES
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Li necesidad de modificar el mecanismo de evaluación de Schengen actual se explicaba en
dctálc en la propuesta de 16 de noviembre de 2010 antes mencionada. Aunque dicha

a p t a ^ " s o t e <<cLitología>> han sido modificadas tras la p resen tan de b, propuest
i L a l , mediante el Reglamento (UE) n° 182/2011 del Parlamento ? ^ y ^ C o ^ d e
16 de febrero de ?011, por el que se establecen las normas y los principios generales relativos
1 lís modaHdades de control por parte de los Estados miembros del ejercicio de la
o ^ e ^ c ^ e c u c i ó n por la" Comisión3. Además, se han aportado ™ * £ ™ " *

texto relativas, en particular, al papel de Frontex (artículo 6), de Europol (articulo 8), y a la
información al Parlamento Europeo y al Consejo (articulo 19).

2 RESULTADOS DE LAS CONSULTAS A LAS PARTES INTERESADAS Y
EVALUACIONES DE IMPACTO

Los primeros debates sobre la propuesta de evaluación de Schengen en el Consejo y en el
P d i e n t o Europeo, así como la Resolución de 7 de julio de 2011 de este ultimoindican
que existe un amplio consenso político sobre la idea de que un mecanismo operabvodebe
acompañarse de instrumentos que permitan resolver con eficacia cualquier deficiencia
importante de un Estado miembro para aplicar el acervo.

En su Comunicación sobre migración5 la Comisión sugirió la posibilidad de instaurar^un
mecanismo que permita decidir a nivel europeo qué Estados miembros volverían *^mttoduar
con carácter excepcional el control fronterizo en las fronteras interiores y durante.cuanto
tiempo. Este mecanismo solo se utilizaría como último recurso ^ J ^ f ^ t ^
medidas (de emergencia) para estabilizar la situación en la parte de f ^ J ^
pertinente, a nivel europeo, con espíritu de solidaridad, y/o a nivel nacional, para garantizar
un mejor cumplimiento de la normativa común.

Fsta idea lúe bien acogida por el Consejo de Justicia y Asuntos de Interior el 12 de mayo de
X» 11 y por el Consejo Europeo en su reunión de 23 y 24 de junio de 2011 en la que manifestó
que <<se debería establecer un mecanismo para hacer frente a circunstancias « ^ ^ « ^ e
pusieran en peligro el funcionamiento general de la cooperación de Schengen, sin menoscabar
el principio de libre circulación de las personas».

Las modificaciones figuran en negrita v subrayadas.
DO L 55 de 28.2.201 l,p. 13.
P6 TA(2011)0336.
l'ÜM(2011)248 de 4.5.2011.

ES
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3 EL EMENTOS JURÍDICOS DE LA PROPUESTA

objetivo final de un «prcto d e * ^ ^ ^ ^ S ^ T ^ ccmlnto fronterizos en las
establecido en el articulo 26 del IHJb. La aoo fronteras extenores,
fronteras interiores debe ir acompañada de m e d i d a s e ^ * T * a o t e c c i ó n de los datos, la
la política de visados, el Sistema de ™^™ &**£*££ \& c o r r e c t a a p l i c a c i6n de
cooperación policial y la cooperación judicial en; ™ ^ " t ^ t e r L o s en las fronteras
estas medidas permite mantener un espacio sm ^ « / ° 7 c a c i ó n d e e s t a s medidas
interiores. Así pues, la evaluación y ^ ^ ^ J ^ ^ ^ ^ ^ f r o n t e r i z Os en las

último.

presupuestarias, que se mantiene sin cambios.

ES
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2010/0312 (COD)

Propuesta modificada de

REGLAMENTO DEL PARLAMENTO EUROPEO Y DEL CONSEJO

lMw a, establecin-iento de un — * "££1?*™' " " " * "
la aplicación del acervo de Schengen

EL PARL XMENTO EUROPEO Y EL CONSEJO DE LA UNIÓN EUROPEA,

V * » =1 .ra.ado de Func.onanuento de la Unión Europea y, en particular, su articu.0 77,

apartado 2. letra c),

V ¡sta la propuesta de la Comisión Europea,

Tras haber remitido la propuesta de acto legislativo a los Parlamentos nacionales,

De conformidad con el r
procedimiento legislativo ordinario,

„, E l espaco de Schengen sin « * * H r i ^ r ^ ^ ^ ¿ ;
f-nnL.s interiores se basa en la apl.cac.on eíect.va y * « P ° ^

la política en materia de drogas.

, ; , Mcd,ante Decisión del Comité Ejecutivo de 16 d - e p t o b r e de 1 ̂ ' f orco «na

Fstados que ya lo implementan en su totalidad.

- ;s:: asi'jes." ?=FE9EES=
entre la Comisión y esos Estados miembros.

DO L 239 de 22.9.2000, p. 138.

ES
ES
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B, Programa de La Haya' invitó a *£%*-*£ " ^ ^ ü e C -
la supresión de controles en las fronteras interiores> P mecanismo de

sss r s r i n ^ s a * >- -̂ - *ios Est*s
S L y que incluya inspecciones sin previo aviso».

¡snsssüssa! rSSí as: 5=
consolidando el papel de Frontex en este ámbito».

As, PUe, conv.ene revisar - « t t t S S ' K

de la Decisión de 16 de septiembre de 1998.

[x. la cxpenenc,a acumu.ada dunmte * Z*™Z£££ &£?£

en el derecho de la UE un mecanismo de evaluación especitico.

„» Bstados miembros deben ^ . ^ f í r ^ l S S Í ^ i S ^
evaluación y seguimiento.

(4)

15)

(6!

C7)

(Xi

que ao oaíaljlcccn IO'J piutcuiiiin
^eeuciún aUibtuÜLiü ,i \n Tniniiinn

controles en las fronteras y los visados.

S i L ' i f ^ o n ^ ' S S / S l p ^ o po, «. Conse.0 EUIop« los d.. .0 , .. * « * - » *
2009.
DOL 55 de 28.2.2011, p. 13.

ES
ES
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1M comprobaciones dentro de, ^ . o r i o - 0 ^ ^ la = f ^ " s

•í 1 _. J — . .
VIS\l>llíir» tu -"n-' Vw-.-—j-

fundamentales -•••,•-Mu-ación del acervo de Schengen.

a u a u Agen» Europea para ,a ges,,6n de ^ - p ^ n operativ j - J » =

' exteriores de los Estados miembros de la ünra ' « " ^ <• d ^ ^ d e l análisis del
debe apoyar la aplieac.ón del mee amsmo p nnapatanteen e^ ^ ^ ^

e^s^ :^ r e r r s sWSr **• - - -ias ftontóns

exteriores sobre una base ad hoc.

r 1 rl ^ m r^.i ,n o la •eenndiHl Ínter or a n̂ ei ne f r o n t e r i ^ l l ¡ ü

T ^ ^ o ^ i a . adversas ("> ^ ^ a . ri^ficiencias.

aaa Los E ^ Hombros M», garantizar «££*£ ^ J STZZ^
v.sitas ir, situ cuenten eon la expenencia necesana y n y ^ ^
específica para esa tarea. Los < W ™ ™ ¿ £ « £ HisposTción de los Es^dos

del acervo de Schengen.

l-SesKvr^t^^^^^tn
legislación nacional.

26 de octubre de 2004, DO L 349 de 25.11.2004, p. 1.
Redámente (CE) n° 2007/2004 del Consejo, de

ES
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2000/365/CE del Consejo, de 29 de mayo de 2000,sobre*so i c i o n e s del

Tcs tá «nculado por el mismo ni sujeto a su aplicaron.

^ P . u, o,ue respecta a « / ^ C í S ^
desarrollo de las disposmones de acervo de ^ " g ' d , ] a n d i a y e , R e i n o

de Noruega sobre la asociación 3<
desarrollo del acervo de Schengen

^ S S £ ¿ S ^ n ^ < S S S T Í - * M acervo de
1 C

Schengen15

r rhinre el oresente Reglamento constituye un acto que

oUlcce el artíeulo 3, apartado 2, del Acta de adheS1on de 2003.

establece el artículo 4, apartado 2, del Acta de adhesión de 2005.

flSa No obstante, los expertos de Chipre, Bulgaria y — deben participar en la
^ - ^ evaluación de todas las partes del acervo de Schengen.

DOL 131 de 1.6.2000, p. 43.
DO L 64 de 7.3.2002, p. 20.
DOL 176 de 10.7.1999, p. 36.
DO L 53 de 27.2.2008, p. 52.
not.160dgia-fi-201i.p-19.

ES
ES
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HAN ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO:

Artículo 1

Objeto y ámbito de aplicación

totalidad. .,

seguimiento de todas las partes del acervo.

Artículo 2

Definiciones

A efectos del presente Reglamento:

relacionados con él de otro modo.

Artículo 3

Responsabilidades

dü£ "aciónde los informes y seguim,en,o de ías evatacones.

Artículo 4

Evaluaciones

ES • E S
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Artículo 5

Programa plurianual

gifieifS
cmre las diferentes partes del acervo de Schengen que serán evaluadas.
ES programa plurianual podrá ser adaptado, en su caso, de conformidad con el
procedimiento mencionado en el apartado 1.

Artículo 6

Análisis de riesgo

: ' ^ . o ^ o b r e ias p l i dades para .as evaluaciones de, * siguien,. Las
recomendaciones se referirán a las secciones concretas de las f r o n t e » ^ ™ r e s * »
1.» paSos fronterizos concretos que habrán de ser " ^ / ' X i s T n e s g o a
marco del programa plurianual. La Comisión pondrá este análisis de nesgo
disposición de los Estados miembros.
Dentro del mismo plazo contemplado en el apartado 1, Fronte* presentará a la
•om s,ón otro análisis de riesgo en el que formulará ™ ^ ™ m S a n

previo aviso.

Artículo 7

Cuestionario

\ mis tardar el 15 de agosto del año anterior, la Comisión enviará un cuestionario
i cruzad!; rae llos Estados miembros a los que deba evaluarse durare e^proxjmo
año. Los cuestionarios abarcarán la legislación pertinente y los medios técnicos y

ESES 10
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orgamzanvos dispombles para la ejecución del acervo de Schengen, así como datos
estadísticos sobre cada ámbito de evaluación.

respuestas a deposición de los demás Estados miembros.

Artículo 8

Programa anual

A inás tardar e, 30 de novare de, * P — ^ ™ — ¿S
programa de evaluación anual sobre la base del anatasde. n g s a ,

pertinentes. El programa podrá contemplar la evaluaeton de.

la aplicación del acervo o partes del mismo por un Estado miembro, según lo
especificado en el programa plunanual;

\ . además, cuando proceda:

,a apl.cación de partes concretas del acervo en vanos Estados miembros

(evaluaciones temáticas);

,a apheacón de! acervo por un gmpo de Estados miembros (evaluaciones

regionales).

sección se considerará confidencial y no se comunicara a los Estados miembros.

El programa anual podrá ser adaptado, en su caso, con arreglo a lo dispuesto en los

apartados 2 y 3.

Artículo 9

Lista de expertos

miembros.

ES
ES 11
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2 Los Estados miembros indicarán los |
< ^ ^ ^ i f ^ ^ ^ ^ ! !

Estados miembros notificarán cualquier cambio a la Comisión en el plazo más breve

posible.

el artículo 10, apartado 5.

,. L05 exponos contarán con ,a <^^^%£»?gfZ££%

lengua común.

ciertos Z Z folación continua para que sigan cumpliendo estos requisitos.

Artículo 10

Equipos responsables de las visitas in situ

, L as visitas /» s i* serán realizadas por equipos nombrados por la Comisión. Los
.quipos estarán compuestos por expertos seleccionados ^ J ^ ^ ^ Z

empleados.

I a Comisión eeé^-ffivitar invitará a Frontex, y mando proceda a Europol,

su mandato.

aviso y de seis en el caso de las realizadas sin previo aviso.

En el caso de las v1Sitas realizadas con previo aviso, los expertos nombrados de
conformidad con el apartado 1 serán noüficados por * ^ ™ ^ ¿ % X
miembros respectivos como mínimo cuatro semanas antes de * ^ J ^ ^
visita in situ Los Estados miembros deberán confirmar la disponibilidad de los
expertos en el plazo de una semana.

En el caso de las visüas realizadas sin previo aviso, los expertos » T ^ ¿
conformidad con el apartado 1 serán notificados por la ^ ^ ^ ^
miembros respectivos como mínimo una semana antes de la fecha prevista para la

ES « E S
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vtoh, ,„ . i» . Los Estados miembros d e b e * confirmar la disponibilidad de los

expertos en el plazo de 48 horas.

Los e^os responsos de *>££££ £%£ft—.^^g

Artículo 11

Realización de las visitas in situ

Los equ.nos responsables de las visitas ft, , » llevarán a cabo todos los preparativos
t r í p a r a garantizar su eficiencia, precisión y coherenca.

\ los Estados miembros afectados se les informará:

„ d caso de las reaUzadas con previo aviso, al menos dos meses antes de la fecha

prevista de realización;

en el caso de las realizadas sin previo aviso, al menos 48 horas antes de la viste.

C a d a uno de los rmembres de. ec,u¡po p e * * una identifican que le autorice a

realizar visitas in sin, en nombre de la Union Europea.

H Estado nuembro de ,ue se trate ^ ' ^ t ^ " ^

las actividades en los ámbitos que deban ser evaluados.

F, Estado nombro de que se trate as.stira al equipo en el desempeüo de su tarea por
todos los medxos postbles dentro de sus competencias legales.

organización práctica de la visita in situ.

p a g a n t e s en las visiL serán reembolsados por la Comisión.

Artículo 12

Verificación de la libre circulación de personas en las fronteras interiores

Apues tos únicamente por fe»»™^ reEresentanteS de la Compon.

ES
13
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Artículo 13

Informes de evaluación

la Comisión asumirá la ̂ ^ ' ' ^ f " ™ * uerdo, el equipo procurará

s r r ^ ^ " ^ ^ ^ - -infome las opiraones
discrepantes.

, cada una de ,as conclusiones de. .«forme se ,c acucará a.guna de las

clasificaciones siguientes:

i a i conforme;

, b) conforme pero mejorable;

(a)

(b)

no conforme.(c)

E1 . ^ . . ^ .nfonne será c o n ™ ^ 3 * ^ * £ £ £ 5TÍ
Comisión en un plazo de seis semanas desde la vis t ^ ^ ^

informe,

afectado.

p| artícul" 17i apartado 2.

ES
ES 14
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carencia detectada.

Dcspucs de consultar a, efpo de « ^ « ^ j ^ S t í - ^ *

observaciones sobre el plan de acción.

E, E s t a d 0 — de ,ue se ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^
del plan de acción en un plazo de se* ™ « e s j f ^ " ' /c h a y a completado la
e_^M^n y - r ' h r l é n í ° E f t e L d alSveld de los puntos débiles
nnplementación de dicho plan^ En función ™ ' B Comisión tomará una

Orificados y las ̂ * g £ Z % £ £ £ ««UEISSÜUi™^
decisión «nhrp las visitas pucha progrmu. • ̂  • •' ^ ^ ^ npnrtndn ?- fiara
^ . n f n m i i d a d t u u el proror tmiieulu umtnrr ip iauu u L• ••• •• M ^ p | e c u c i ó n s e

^ ~ r i, impleirirntirión del plan de acc « " - - ^ g - g - „ ' r e f i e r e ¿

previo aviso.

L. c o m - ü o informara regularmente a, Comité establecido de conformidad con el

•irticulo -lí-17.sobre la aplicación del plan de acción.

; : £ : i r r ^ t ^ a X S . a p ^ ce ». EsBdo miembro,
a r m ó l o antes'posible al Consejo y al Parlamento Europeo.

Artículo 14

6.

1.

ES
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,™rt>riimient" ** examen

Artículo 15

1.

Artículo 44 16.

Información sensible

U s cqU,p0S conS1deratón confidencia, ^ ^ ^ S S " d f d S n

S^¿££Z¡Z£^=—•de -se ttate'decidM qué

partes del informe pueden hacerse publicas.

Artículo le

•i^i, innrminn^aOMég^fe

Artículo 17

Comité

ES
ES 16
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1.

Artículo 4418.

Disposiciones transitorias

— t í r * s = » - -* - *desde la

entrada en vigor del presente Reglamento.

presente Reglamento.

Artículo 4J19.

información del Parlamento Europeo jLdelConSÉio

Artículo 4S20_

Presentación de informes al Parlamento y al Consejo

contendrá información sobre:

las evaluaciones realizadas durante el año precedente, y

l a s conclusiones relativas a cada evaluación y el avance de las medidas correctoras.

Artículo 49U

Derogación

crea una Comisión permanente de avaluación y api^ U c a n e l Convenio»,

ES
ES 17
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Artículo 2Q22.

conformidad con lo dispuesto en el mismo.

Artículo 2í23_

Entrada en vigor

Mario Oficial de la Unión Europea.

l\ presente Kegiamemu ^ « — *-•-
oada Estado miembro de conformidad con los
rompen-Tratados.

Hecho en Bruselas, el

Cí

Por el Consejo
Por e! Parlamento Europeo Eí Presidente
El Presidente

ES
ES
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PARLAMENTO DE GALiCÍA
REXISTRO XERAL ENTRADA

D e : Comisión Mixta para la Unión Europea [cmue®congr^so.es] t 9 SET. 2011 i

Enviado el: lunes, 19 de septiembre de 2011 11:15 í

Para: undisclosed-recipients ¡ Núm ^ . d . T ^ . V

Asunto: Remisión a efectos del artículo 6.1 de la Ley 8/1994 [COMT(2011)1560]

Datos adjuntos: COM_2011_560_ES_ACTE_f.pdf; COM_2011_560_ES_ACTE_f.doc

Asunto: Propuesta de Reglamento del Parlamento Europeo y del Consejo por el que
se modifica el Reglamento (CE) No 562/2006 con el fin de establecer normas
comunes relativas al restablecimiento temporal del control fronterizo en las
fronteras interiores en circunstancia excepcionales [COM (2011) 560 final] [2011/0242
(COD)]

En aplicación del artículo 6.1 de la Ley 8/1994, de 19 de mayo, la Comisión Mixta para la Unión
Europea remite a su Parlamento, por medio del presente correo electrónico, la iniciativa legislativa
de la Unión Europea que se acompaña, a efectos de su conocimiento y para que, en su caso, remita a
las Cortes Generales un dictamen motivado que exponga las razones por las que considera que la
retenda iniciativa de la Unión Europea no se ajusta al principio de subsidiariedad.

x%TQaACh?ja °C a S Í Ó n P a r a r e c o r d a r l e <íue> d e conformidad con el artículo 6.2 de la mencionada Ley
8/1994 el dictamen motivado que, en su caso, apruebe su Institución debería ser recibido por las
cortes Generales en el plazo de cuatro semanas a partir de la remisión de la iniciativa legislativa
europea. °

Con el fin de agilizar la transmisión de los documentos en relación con este procedimiento de control
del principio de subsidiariedad, le informo que se ha habilitado el siguiente correo electrónico de la
Comisión Mixta para la Unión Europea: cmue@congreso.e_s

SECRETARÍA DE LA COMISIÓN MIXTA PARA LA UNIÓN EUROPEA

m/onm i
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PARLAMENTO DE GALICIA']
REX13TRO XOUl ENTRADA j

r - • • - • • • • • - -i :

! 1 9 GET. 2011 ' !
i ! !

Núm. ...J.0.S.fllP ;

COMISIÓN EUROPEA!
1

i *
! Ú
! -ü

• i r * *
ir

r ir

Bruselas, 16.9.2011
COM(2011) 560 final

2011/0242 (COD)

Propuesta de

REGLAMENTO DEL PARLAMENTO EUROPEO Y DEL CONSEJO

por el que se modifica el Reglamento (CE) No 562/2006 con el fin de establecer normas
comunes relativas al restablecimiento temporal del control fronterizo en las fronteras

interiores en circunstancia excepcionales
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EXPOSICIÓN DEMOTIVOS

1, CONTEXTO DE LA PROPUESTA

1.1. Gobernanza de Schengen - Reforzar el espacio sin control en las fronteras
interiores

Por lo que se refiere al contexto y la justificación de las modificaciones incluidas en la
presente propuesta, así como la explicación detallada de su funcionamiento práctico, la
(omisión remite a su Comunicación al Parlamento Europeo, al Consejo, al Comité
Económico y Social Europeo y al Comité de las Regiones titulada «Governanza de Schengen

Reforzar el espacio sin control en las fronteras interiores», que se adoptará en paralelo a la
presente propuesta.

1.2. Cambios legislativos

Con el fin de establecer el marco jurídico necesario para responder a la petición del Consejo
Europeo de los días 23 y 24 de junio, a saber, prever un mecanismo que permita dar respuesta
a las situaciones realmente críticas, es preciso modificar el código de fronteras Schengen
establecido por el Reglamento (CE) n° 562/2006 que define las normas relativas a los
controles en las fronteras exteriores y prevé la supresión de los controles en las fronteras
interiores y la posibilidad de restablecerlos en determinados casos limitados.

Dado que la libre circulación de las personas en el espacio sin fronteras interiores es una de
las principales realizaciones de la Unión Europea cuyas ventajas redundan en beneficio de
todas las personas que viven en el mismo, debería requerirse una decisión a nivel de la Unión
Europea cuando dicha libertad de circulación pueda verse afectada por una decisión nacional
unilateral y, a veces, opaca.

Por consiguiente, el restablecimiento de controles en las fronteras interiores debería basarse,
por norma general, en una decisión propuesta y adoptada por la Comisión en un acto de
ejecución basado en los dictámenes emitidos por los Estados miembros en el marco del
procedimiento de examen establecido por el Reglamento (UE) n° 182/2011 del Parlamento
Europeo y del Consejo, de 16 de febrero de 2011, por el que se establecen las normas y los
principios generales relativos a las modalidades de control por parte de los Estados miembros
del ejercicio de las competencias de ejecución por la Comisión1. La decisión especificará los
lugares en los que el control en las fronteras interiores podrá restablecerse con carácter
excepcional durante un periodo renovable de treinta días, por seis meses como máximo. Este
periodo solo podrá prolongarse si el restablecimiento del control en las fronteras interiores se
debe al hecho de que, en el marco del mecanismo de evaluación de Schengen, se hayan
constatado deficiencias persistentes en la protección adecuada de la parte de la frontera
exterior que le corresponda a un Estado miembro.

No obstante, en caso de acontecimientos imprevisibles, los Estados miembros siguen
disponiendo de la posibilidad de restablecer unilateralmente un control de las fronteras
interiores si se imponen medidas inmediatas. Tal decisión entra inmediatamente en vigor y se
notifica a la Comisión, al Parlamento Europeo y a los demás Estados miembros. No obstante,

DO L 55 de 28.2.201 l , p . 13.
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el restablecimiento del control en las fronteras interiores en tales circunstancias sigue estando
limitado a cinco días. La Comisión podrá consultar a continuación a todos los Estados
miembros con el fin de determinar la pertinencia de la medida Tal consulta no suspende la
decisión adoptada por el Estado miembro. En caso necesario, el restablecimiento del control
en las fronteras interiores podrá prolongarse, pero debe fundarse en una deaion de la
Comisión adoptada en un acto de ejecución según el procedimiento de urgencia definido en el
artículo 8 del Reglamento (UE) n° 182/2011 antes mencionado.

I ina respuesta coordinada a nivel de la Unión Europea permitiría la toma en consideración de
todos los intereses europeos. Haría posible gestionar las situaciones en las queMMJES ado
miembro se ve confrontado a una amenaza grave a corto plazo y muy localizada para e 1 orden
público o la seguridad interior, al igual que las situaciones ^ ^ ^ ^ ^ Z L l
más largo plazo. En ambos casos, una respuesta europea coordinada esta justificada, ya que es
cv,dente que toda decisión de restablecer controles en las fronteras interiores - incluso
durante un periodo limitado en una zona geográfica restringida - tendrá repercusiones
humanas y económicas fuera del Estado miembro que recurra a tales medidas. Un entoque
coordinado europeo resulta aun más necesario cuando una parte de la frontera extenor se ve
sometida a una presión fuerte e imprevista o cuando un Estado miembro persiste en no
controlar su porción de la frontera exterior, y en la medida en que las circunstancias podrían
constituir una amenaza grave para el orden público o la seguridad intenor a nivel nacional o
de la UE Cualquier decisión relativa a la reintroducción del control en las fronteras interiores
repercute directamente en los viajeros y en los intereses comunes de todos los Estados
miembros.

Fn estas circunstancias, el control de las fronteras interiores solo debería restablecerse como
ultimo recurso y únicamente hasta la adopción de otras medidas dirigidas a estabilizar la
situación en la parte de la frontera exterior afectada, ya sea a nivel europeo, en un espíritu de
solidaridad y/o a nivel nacional, con el fin de garantizar un mejor respeto de las normas

comunes

2. RESULTADOS DE LAS CONSULTAS A LAS PARTES INTERESADAS Y
EVALUACIONES DE IMPACTO

En su Comunicación sobre la migración2, la Comisión contempló la posibilidad de instaurar
un mecanismo que permita decidir, a nivel europeo, qué Estados miembros restablecerían con
carácter excepcional un control en las fronteras interiores y durante cuánto tiempo. Esta
Comunicación prevé la posibilidad de establecer un mecanismo de respuesta para hacer frente
a circunstancias excepcionales, incluido, como último recurso, un eventual restablecimiento
temporal de un control en las fronteras interiores coordinado a nivel de la Unión.

Estas ideas fueron acogidas favorablemente por el Consejo «Justicia y Asuntos de Interior» el
12 de mayo de 2011 y por el Consejo Europeo, durante su reunión de los días 23 y 24 de junio
de 2011, en la que hizo un llamamiento a la creación de un mecanismo para «para hacer frente
a circunstancias excepcionales que pusieran en peligro el funcionamiento general de la
cooperación de Schengen, sin menoscabar el principio de libre circulación de las personas».

a)M(201 1)248 de 4.5.2011.
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3. ELEMENTOS JURÍDICOS DE LA PROPUESTA

La base jurídica de esta propuesta es el artículo 77, apartados 1 y 2, del Tratado de
Funcionamiento de la Unión Europea.

La préseme propuesta modifica el Reglamento (CE) „« 562/2006 i d U ^ W y
, / , , „ , „ . / I5de marzo de 2006, por el que se establece un Código comunitario fle
l a ? ara e emee d '^sonas por las tonteras (Código de fronteras SchengenMjue se

b ™ba ePn las deposiciones equivalentes del Tratado constitutivo de b Q » H Europea
es decir, en su artículo 62, apartado 1 (fronteras interiores), y apartado 2, letra a) (fronteras
exteriores)

4. REPERCUSIONES PRESUPUESTARIAS

La enmienda propuesta no tiene ninguna repercusión en el presupuesto de la UE.

ESES
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2011/0242 (COD)

Propuesta de

REGLAMENTO DEL PARLAMENTO EUROPEO Y DEL CONSEJO

por el que se modifica el Reglamento (CE) No 562/2006 con el fin de « t a b l e c ^ o r a w
comunes relativas al restablecimiento temporal del control fronterizo en las fronteras

interiores en circunstancia excepcionales

EL PARLAMENTO EUROPEO Y EL CONSEJO DE LA UNIÓN EUROPEA,

Visto el Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea y, en particular, su artículo 77,

apartados 1 y 2.

Vista la propuesta de la Comisión Europea,

Previa transmisión del proyecto de acto legislativo a los parlamentos nacionales,

De conformidad con el procedimiento legislativo ordinario,

Considerando lo siguiente:

i 1) La creación de un espacio en el que las personas pueden cruzar libremente las
fronteras interiores es uno de los principales logros de la Unión Europea. En un
espacio de estas características, sin control en las fronteras interiores, es necesario
aportar una respuesta común a situaciones que tienen repercusiones importantes en el
orden público y la seguridad interior de la Unión Europea o de uno o vanos de sus
Estados miembros, permitiendo la reintroducción del control en las fronteras interiores
en circunstancias excepcionales sin menoscabo del principio de libre circulación de las
personas. Por lo tanto, es necesaria una respuesta común de la Unión, dada la
repercusión que tales medidas de último recurso pueden tener en todas las personas
que tienen derecho a circular en el espacio sin control en las fronteras interiores.

(2) La libre circulación de las personas en el espacio sin control en las fronteras interiores
es uno de los principales logros de la Unión Europea. Dado que la libertad de
circulación se ve afectada por el restablecimiento temporal del control en las fronteras
interiores, cualquier decisión en ese sentido debe adoptarse a nivel de la Union. En
cualquier caso, el control en las fronteras interiores solo debe restablecerse como
ultimo recurso, con un alcance y durante un periodo de tiempo estrictamente limitados,
v basarse en criterios objetivos específicos y en una evaluación de su necesidad
"llevada a cabo a nivel de la Unión. Cuando una amenaza seria del orden público o de
¡a seguridad interior requiera una acción inmediata, un Estado miembro debería poder
restablecer un control en sus fronteras interiores durante un periodo no supenor a
cinco días, cuya prolongación debería decidirse a nivel de la Unión.

(3) Cuando se decida restablecer el control en las fronteras interiores, es conveniente
valorar la necesidad y la proporcionalidad de la medida en función de la amenaza del

ES « ES
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orden público o de la segundad interior que haya originado la solicitud de
restablecimiento de dicho control. Lo mismo ocurre con las demás medidas
susceptibles de ser adoptadas a nivel nacional y/o de la Union, asi como con e l

impacto de tal medida sobre la libre circulación en el espacio sin fronteras interiores.

,4, El restablecimiento del control fronterizo en las fronteras i n t e ^ s puede ser
necesario excepcionalmente en caso de amenazas graves para el orden pultoec,1a
secundad interior a escala de la Unión o a nivel nacional, en particular teámwte
de" actos o amenazas terroristas o de riesgos relacionados con la delincuencia
organizada.

. M Se pueden producir situaciones en las que un gran número de nacionales de terceros
" países crucen la frontera exterior de uno o varios Estados miembros, lo que puede

causar un aumento fuerte e inesperado de los movimientos secúndanos de nacionales
de terceros países en situación irregular en el territorio de uno o vanos de los demás
Estados miembros. Teniendo en cuenta el número de Estados miembros afectados por
un aumento imprevisto e importante de los movimientos secundarios y las
repercusiones generales de dicho aumento en la situación migratoria en la Union o en
un Estado miembro en concreto, es posible que se estime necesano restablecer
temporalmente el control en las fronteras interiores si las circunstancias constituyen
una amenaza seria para el orden público o la seguridad interior a nivel de la Union o a
nivel nacional. El cruce de la frontera exterior por un gran número de nacionales de
terceros países puede, en circunstancias excepcionales, justificar el restablecimiento
inmediato de determinados controles en las fronteras interiores, si tal medida se
impone con el fin de proteger el orden público y la seguridad interior, a nivel de la
Unión o a nivel nacional, de una amenaza grave e inminente.

(6) El restablecimiento temporal de determinados controles en las fronteras interiores
podría igualmente aportar una respuesta a deficiencias graves señaladas en el marco de
las evaluaciones de Schengen con arreglo al artículo 15 del Reglamento sobre la
creación de un mecanismo de evaluación y seguimiento para verificar la aplicación del
acervo de Schengen, siempre que las circunstancias constituyan una amenaza sena
para el orden público o la seguridad interior a nivel de la Unión o a nivel nacional.

(7> Antes de adoptar la decisión de restablecer temporalmente determinados controles en
las fronteras interiores, conviene estudiar con atención la posibilidad de recurrir a
medidas dirigidas a hacer frente a la situación de partida, incluida la asistencia de
organismos de la Unión como Frontex o Europol, y a medidas de apoyo técnico o
financiero a nivel nacional y/o de la Unión. Además, cualquier decisión de restablecer
un control en las fronteras interiores debe basarse en datos contrastados que pueden
facilitar los Estados miembros que soliciten el restablecimiento o proceder de otras
fuentes, como por ejemplo las inspecciones.

(8) \ fin de garantizar condiciones uniformes de ejecución del presente Reglamento,
deben conferirse a la Comisión competencias de ejecución. Dichas competencias
deben ejercerse de conformidad con el Reglamento (UE) n° 182/2011 del Parlamento
Europeo y del Consejo, de 16 de febrero de 2011, por el que se establecen las normas
y los principios generales relativos a las modalidades de control por parte de los
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Estados miembros del ejercicio de las competencias de ejecución por la Comisión .
Excepto en los casos de urgencia, y en virtud de lo dispuesto en el artículo 2, apartado
2. letra b), inciso iii) de dicho Reglamento, es aplicable el procedimiento de examen.

(9) La Comisión debe adoptar actos de ejecución inmediatamente aplicables cuando, en
casos debidamente justificados por la inminencia de la amenaza para el orden público
o la seguridad interior a nivel de la Unión o a nivel nacional, lo requieran razones de
urgencia imperiosa.

110) De conformidad con lo dispuesto en los artículos 1 y 2 del Protocolo sobre la posición
de Dinamarca anejo al Tratado de la Unión Europea y al Tratado de Funcionamiento
de la Unión Europea, Dinamarca no participa en la adopción del presente Reglamento
y no está vinculada por el mismo ni sujeta a su aplicación. Dado que el presente
Reglamento desarrolla el acervo de Schengen en el marco de las disposiciones del
título V de la parte tres del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea, de
conformidad con el artículo 4 del Protocolo, Dinamarca debe decidir, en un plazo de
seis meses a partir de la adopción del presente Reglamento, si lo incorpora a su
legislación nacional.

slli El presente Reglamento constituye un desarrollo de las disposiciones del acervo de
Schengen en las que el Reino Unido no participa, de conformidad con la Decisión
2000/365/CE del Consejo, de 29 de mayo de 2000, sobre la solicitud del Reino Unido
de Gran Bretaña e Irlanda del Norte de participar en algunas de las disposiciones del
acervo de Schengen4. Por consiguiente, el Reino Unido no participa en su adopción y
no está vinculado por el mismo ni sujeto a su aplicación.

112) El presente Reglamento constituye un desarrollo de las disposiciones del acervo de
Schengen en las que Irlanda no participa, de conformidad con la Decisión
2002/192/CE del Consejo, de 28 de febrero de 2002, sobre la solicitud de Irlanda de
participar en algunas de las disposiciones del acervo de Schengen5. Por consiguiente,
Irlanda no participa en su adopción y no está vinculada por el mismo ni sujeta a su
aplicación.

] 3) Por lo que respecta a Islandia y Noruega, el presente Reglamento constituye un
desarrollo de las disposiciones del acervo de Schengen establecidas en el Acuerdo
celebrado por el Consejo de la Unión Europea con la República de Islandia y el Reino
de Noruega sobre la asociación de ambos Estados a la ejecución, aplicación y
desarrollo del acervo de Schengen6.

¡ i 4) Por lo que respecta a Suiza, el presente Reglamento constituye un desarrollo de las
disposiciones del acervo de Schengen establecidas en el Acuerdo entre la Unión
Europea, la Comunidad Europea y la Confederación Suiza sobre la asociación de la
Confederación Suiza a la ejecución, aplicación y desarrollo del acervo de Schengen .

DO L 55 de 28.2.201 I, p. 13.
IX) L 131 de 1.6.2000, p. 43.
DO L 64 de 7.3.2002, p. 20.
IX) L 176 de 10.7.1999, p. 36.
DO I..5} de 27.2.2008, p. 52.
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(1 s) Por lo que respecta a Licchtenstein, el presente Reglamento constituye un desarrol o
de las disposiciones del acervo de Schengen establecidas en el Protocolo _ entre la
Union Europea, la Comunidad Europea, la Confederación Suiza y el Principado, de
Liechtenstein sobre la adhesión del Principado de Licchtenstein al Acuerdo entre la
Unión Europea, la Comunidad Europea y la Confederación Suiza sobre la asociaaon
de la Confederación Suiza a la ejecución, aplicación y desarrollo del acervo de
Schengen8.

,16, Por lo que se refiere a Chipre, el presente Reglamento constituye un acto que
desarrolla el acervo de Schengen o guarda con él otro tipo de relación, tal como
establece el artículo 3, apartado 2, del Acta de Adhesión de 2003.

Por lo que se refiere a Bulgaria y Rumania, el presente Reglamento constituye un acto
que desarrolla el acervo de Schengen o guarda con él otro tipo de relación, tal como
establece el artículo 4, apartado 2, del Acta de Adhesión de 2005.

(18) Fl presente Reglamento respeta los derechos fundamentales y observa los principios
reconocidos, en particular, en la Carta de los Derechos Fundamentales de la Union
Europea, incluida la libertad de movimiento y de residencia. El presente Reglamento
deberá aplicarse de conformidad con dichos derechos y principios.

HAN ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO:

Artículo 1

El Reglamento (CE) n° 562/2006 queda modificado como sigue:

s ] i Los artículos 23 a 26 se sustituyen por el texto siguiente:

«Artículo 23

Marco general para el restablecimiento temporal del control en las fronteras
interiores

Si existe una amenaza grave para el orden público o la seguridad interior a
nivel de la Unión o a nivel nacional en el espacio sin control frontenzo en las
fronteras interiores, se podrá restablecer el control fronterizo en las fronteras
interiores en partes o en la totalidad de las fronteras interiores de uno o vanos
Estados miembros, con carácter excepcional y durante un período limitado no
superior a 30 días o mientras se prevea que persiste la amenaza grave cuando
su duración sobrepase el plazo de 30 días. La amplitud y la duración del
restablecimiento temporal de los controles fronterizos en las fronteras
interiores no excederán de lo que sea estrictamente necesario para responder a
la amenaza grave.

2. Los controles fronterizos en las fronteras interiores solo podrán restablecerse
de acuerdo con los procedimientos previstos en los artículos 24, 25 y 26 del
presente Reglamento. Los criterios enumerados en el artículo 23 bis deberán

i 17)

DO I 160 de 18.6.2011, p. 19.
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tenerse en consideración cada vez que se contemple la decisión de restablecer
los controles fronterizos en las fronteras interiores.

Cuando la amenaza grave para el orden público o la seguridad interior persistan
más allá del período estipulado en el apartado 1, se podrán prolongar los
controles fronterizos en las fronteras interiores, teniendo en cuenta los criterios
enumerados en el artículo 23 bis, por las mismas razones que las indicadas en
el apartado 1 y, teniendo en cuenta posibles nuevos datos, durante periodos
renovables que no sobrepasen 30 días.

La duración total del restablecimiento del control fronterizo en las fronteras
interiores, sobre la base del periodo inicial contemplado en el apartado 1 y de
las prolongaciones en virtud del apartado 3, no podrá superar los seis meses.
En caso de deficiencias graves y persistentes en el control de las fronteras
exteriores o de los procedimientos de retorno constatadas de acuerdo con el
artículo 15 del Reglamento relativo al establecimiento de un mecanismo de
evaluación y seguimiento para verificar la aplicación del acervo Schengen, la
Comisión podrá decidir prolongar dicho periodo.

Artículo 23 bis

Criterios para el restablecimiento temporal del control fronterizo en las fronteras
interiores

A la hora de decidir el restablecimiento temporal del control fronterizo en una
o más fronteras interiores o en partes de las mismas, la Comisión, o el Estado
miembro de que se trate en los casos contemplados en el artículo 25, apartado
I, evaluará la medida en la que dicho restablecimiento puede remediar
correctamente la amenaza para el orden público o la seguridad interior a nivel
de la Unión o a nivel nacional y la proporcionalidad de la medida en relación
con dicha amenaza. Esta evaluación se basará en la información detallada
suministrada por el o los Estados miembros correspondientes y en cualquier
otra información pertinente, incluida la información obtenida en aplicación del
apartado 2. Durante dicha evaluación, se tendrán en cuenta, en particular, las
consideraciones siguientes:

la) el impacto probable de cualquier amenaza para el orden público o la
seguridad interior a nivel de la Unión o a nivel nacional, incluidos los
derivados de actos o amenazas terroristas, así como las amenazas
relacionadas con la delincuencia organizada;

(b) la disponibilidad de medidas de apoyo técnico o financiero utilizables o
utilizadas a nivel nacional o de la Unión, incluida la asistencia de
organismos de la Unión como Frontex, la Oficina Europea de Apoyo al
Asilo (OEAA) o Europol, y la medida en la que estas acciones de apoyo
son susceptibles de remediar correctamente la amenaza para el orden
público o la seguridad interior a nivel de la Unión o a nivel nacional;

(c) el impacto actual y probable en el futuro de cualquier deficiencia seria en
el control de las fronteras exteriores o de los procedimientos de retorno,
constatada en el marco de las evaluaciones de Schengen de acuerdo con
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el Reglamento relativo al establecimiento de un mecanismo de
evaluación y seguimiento para verificar la aplicación del acervo
Schengen;

(d) el impacto probable de un tal restablecimiento en la libre circulación
dentro del espacio sin control de las fronteras interiores.

Antes de adoptar una decisión, la Comisión podrá:

(a) solicitar información adicional a los Estados miembros a Frontex a
Europol, a Eurojust, a la Agencia de los Derechos Fundamentales o a
cualquier otro organismo de la Unión,

ib) efectuar visitas de inspección, con el apoyo de expertos de los Estados
miembros y de Frontex, de Europol y de cualquier otro organismo
europeo competente, con el fin de obtener o de verificar la información
pertinente para decidir el restablecimiento temporal del control en las
fronteras interiores.

Artículo 24

Procedimiento para el restablecimiento temporal de los controles fronterizos en las
fronteras interiores

Cuando un Estado miembro considere que deben restablecerse los controles
fronterizos en las fronteras interiores en virtud del artículo 23, apartado 1,
presentará una solicitud a la Comisión con una antelación mínima de seis
semanas antes del restablecimiento previsto, o en un plazo más corto si as
circunstancias que requieren el restablecimiento del control fronterizo en las
fronteras interiores solo se conocen en un plazo inferior a las seis semanas
antes de la fecha prevista del restablecimiento, y facilitará la información
siguiente:

(a) los motivos del restablecimiento previsto, precisando los acontecimientos
que representen una amenaza grave para el orden público o la segundad
interior a nivel de la Unión o a nivel nacional;

(b) el alcance del restablecimiento previsto, precisando la o las partes de la o
las fronteras interiores en las que debe restablecerse el control;

(c) la denominación de los pasos fronterizos autorizados;

(d) la fecha y la duración del restablecimiento previsto;

(e) cuando proceda, las medidas que deban adoptar los demás Estados
miembros.

Varios Estados miembros podrán presentar también la solicitud de forma conjunta.

2. La información contemplada en el apartado 1 se presentará también a los
Estados miembros y al Parlamento Europeo, al mismo tiempo que la solicitud.
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; A petictón de un Estado miembro en aplicación del apartado 1 o p r s u p l«
iniciativa sobre la base de la información ™™™ad\™l™^Z t n t e r i z o
dtcho apartado, la Comisión decidirá el restablecimiento del controifamtenzo

examen contemplado en el artículo 33 bis, apartado 2.

' Por razones de urgencia debidamente justificadas, relacionadas con las
síuacTones en las que las circunstancias que exigen prolongar el control en las
frlterasTníenores de acuerdo con el apartado 4, son conocidas menos de 10
d Z 2esde la prolongación prevista, la Comisión adoptará actos de ejecución
f n ^ l n e n t e aplicables de acuerdo con el procedimiento contemplado en el
artículo 33 bis, apartado 3.

Artículo 25

Procedimiento específico en los casos que requieran una actuación inmediata

1 Cuando el orden público o la seguridad interior de un Estado miembro exija
una actuación mmediata, el Estado miembro de que se trate podra, con carácter
excepcional, restablecer inmediatamente los controles fronterizos en las
fronteras interiores por un periodo limitado no superior a cinco días.

i El Estado miembro que restablezca los controles fronterizos en las fronteras
" interiores lo notificará al mismo tiempo a los demás Estados miembrosjy-zi la

Comisión y proporcionará la información indicada en el articulo 24, apartado
1, señalando las razones que justifiquen el recurso a este procedimiento. La
Comisión podrá consultar a los demás Estados miembros inmediatamente
después de recibir la notificación.

•\ Cuando la amenaza grave para el orden público o la seguridad interior nacional
persistan más allá del período estipulado en el apartado 1, la Comisión decidirá
la prolongación del control fronterizo en las fronteras interiores. Habida cuenta
de la necesidad de una acción inmediata tras la expiración del periodo previsto
en el apartado 1, que constituye una razón de urgencia imperiosa, la Comisión
adoptará actos de ejecución inmediatamente aplicables de acuerdo con el
procedimiento previsto en el artículo 33 bis, apartado 3.

Artículo 26

Procedimiento específico en caso de deficiencias graves persistentes

1 En los casos en los que la Comisión observe deficiencias graves persistentes en
el control de las fronteras exteriores o en los procedimientos de retorno
constatadas de acuerdo con el artículo 15 del Reglamento relativo al
establecimiento de un mecanismo de evaluación y seguimiento para verificar la
aplicación del acervo Schengen, y en la medida en que estas deficiencias
representen una amenaza grave para el orden público o para la segundad
interior a nivel de la Unión o a nivel nacional, podrá restablecerse el control en
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las fronteras interiores por un periodo que no supere los seis mese* Dicho
periodo podrá prolongarse por un nuevo periodo que ~ ^ P 6 " 1 ™ . ^ 8 ^
si no se han resuelto las deficiencias graves. Sera posible un máximo de tres

prolongaciones.

procedimiento de examen contemplado en el artículo 33 Us, apartado 2.

'• ^ntSt^r^SoS^^
procedimiento de examen contemplado en el articulo 33 bis, apartado 2.

Por razones de urgencia debidamente justificadas, relacionadas con las
~ ituacTones en las que las circunstancias que exigen prolongar el control en las

rter^tenores" de acuerdo con el apartado 3, son ™^£%££
días antes de la prolongación prevista, la Comisión adoptara actos de ejecución
Í ^ t a m e n / a p l i c a b l e s de acuerdo con el procedimiento contemplado en el
artículo 33 bis, apartado 3.»

, 2) Ei artículo 27 se sustituye por el texto siguiente:

«Artículo 27

Información a los legisladores

La Comisión y el o los Estados miembros correspondientes informarán lo antes
^M^ZLento Europeo y al Consejo de cualquier razón que pueda dar lugar a

la aplicación de los artículos 23 a 26.»

(3 i Los artículos 29 y 30 se sustituirán por el texto siguiente:

«Artículo 29

Informe sobre el restablecimiento de los controles fronterizos en las fronteras
interiores

A más tardar cuatro semanas después del levantamiento del ^ ¿ « ^ ^
interiores, el Estado miembro que haya realizado un control fronterizo en las
fronteras interiores presentará un informe al Parlamento ^ ^ ^ ^ ¿ ^
Comisión sobre el restablecimiento del control fronterizo en las fronte»^te™^
hacendó un resumen sobre el funcionamiento de las inspecciones y la eficacia del
restablecimiento del control fronterizo.

Artículo 30

Información al público

La Comisión informará al público sobre toda decisión de ™fl™*J™%*
frontenzo en las fronteras interiores e indicará en particular a ^ J ^ ^ ^
del fin de dicha medida, salvo que existan razones esenciales de segundad que lo
desaconsejen.»
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i.41 Se añade el nuevo artículo 33 bis siguiente:

«Artículo 33 bis

Procedimiento de comité

La Comisión estará asistida por un comité. Será un comité en el sentido del
Reglamento (UE)n° 182/2011.

2 En los casos en que se haga referencia al presente apartado, será de aplicación
el artículo 5 del Reglamento (UE) n° 182/2011.

. Fn los casos en que se haga referencia al presente apartado, será de aplicación
el artículo 8 del Reglamento (UE) n° 182/2011, en conjunción con el

artículo 5.»

Artículo 2

11 presente Reglamento entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario
Oficial de la Unión Europea.

til presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable en
cada Estado miembro de conformidad con los Tratados.

Hecho en Bruselas, el

Por el Parlamento Europeo Por el Consejo
El Presidente El Presidente
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